
                         Presidencia Municipal de Tizayuca 
                         Administración   2009- 2012 
                          

DEPENDENCIA:  

  SECRETARIA DE PROGRAMAS SOCIALES, AGROPECUARIOS, ECOLOGÌA, 
CULTURA Y GESTIÒN SOCIAL. 

ÁREA:   INSTITUTO TIZAYUQUENSE DE LA JUVENTUD 

TITULAR:   LIC. VANESSA MALDONADO QUEZADA 

NOMBRE DEL TRAMITE:     PRESTAMO DE ÈQUIPO DE CÒMPUTO 

USUARIOS: JÒVENES DE 12 A 29 AÑOS DE EDAD 

COMPROBANTE A OBTENER:    NINGUNO 

TIEMPO DE  RESPUESTA:   INMEDIATO 

VIGENCIA  DEL COMPROBANTE A 

OBTENER:  INDEFINIDO 

FORMATOS A UTILIZAR POR PARTE DE 

USUARIO:    LLENAR REGISTRO DE USUARIO 

COSTO Y ÁREA DE PAGO:   GRATUITO 

                                                                      LUGAR DE DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE  

OFICINA RECEPTORA:   INSTITUTO TIZAYUQUENSE DE LA JUVENTUD 

DOMICILIO:   PLAZA HIMNO NACIONAL NO. 11, PRIMER PISO, COL. CENTRO; TIZAYUCA, HGO. 

HORARIO DE ATENCIÓN:  8:30 A.M. A 4:30 P.M., LUNES A VIERNES 

NÚMERO TELEFÓNICO: 7797963437 

CORREO ELECTRÓNICO:   Varenn_@hotmail.com 

 
                                                                                                                                                                                                                                          
                                                                             REQUISITOS                                                              ORIGINAL          COPIA 

1.-  NINGUNO       
 2.-    
 3.-    
 4.-    
     

     
                                                                                 FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
  

  

                                                                             OBSERVACIONES  
  

LEY DE LA JUVENTUD DEL EDO. DE HGO.,  

*TITULO SEGUNDO DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS JÒVENES. 
*CAP. 1 DE LOS DERECHOS DE LOS JÒVENES.  
VI. LA EDUCACIÒN Y PROFESIONALIZACIÒN  
SEXIÒN SEXTA DEL DERECHO A LA EDUCACIÒN Y PROFESIONALIZACIÒN. 
 
REGALMENTO DE INSTITUTO TIZAYQUENSE DE LA JUVENTUD 

 
CAPITULO III 



 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL INSTITUTO  
ART. 6.- II, XI Y XIV. 
  

  


